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do también deguardarfe con equidad la mutua corref-
pondicncia que debe haver cíe Congregación á Congre
gantes , fe hace precifo atender , á que quanto particu
larmente crezcan los cimeros de cada vno, fe adelanta 
loque apetece la Congregación ; y es , que ya mas ef-
tablezida fe puntualice, en tocio lo corrcfpondienrc al 
prudente ,y económico govierno de ella; y también 
mediante lo que fe experimenta en la milagroía pro
videncia de nueftro Gloriofo Santo , todo quanto pue
da ceder en mayor culto , y obfequio á fu Imagen. 

Para facilitar efte logro parece prevención corres
pondiente la de que los empleos que fe proveen,ydiftri-
buyen anualmente por la Congregación , fea con ob-
cion á todos fus Congregantes: de fuerte, que fea prin
cipal objeto en la propoíicion , y elección , para fervir-
los el condecorar á todos en la provifíon, pues fuera 
de fer grave inconveniente, fe mantengan proviílosen 
vnosmifmos , por mucho tiempo ; es confiante, que en 
reverente devoción de cada vno de los Congregantes, 
fe anhelará la oportunidad , en que puedan mas bien 
acreditarla. Por lo qual fe declara, que en adelante, 
en lasprovifiones de oficios fe guarde a los Congregan
tes la referida obcion a ellos , y fegun el prudente exa
men que fe haga de fu idoneydad,y circunílancias, pa
ra que atendidas eftas , fe anteponga á los maszelofos, 
y defembarazados, por !o que piden algunos precifa 
afsiftencia , y en todos feobfervará cíla Ccnfdtucicn, 
fin invertiría , fegnn en ella fe contiene. Sobre cuyo 
cumplimiento , y no teniendofe prefentes los inconve
nientes que puedan refultar de dicha obcion álosem-
pleos, quedar a arbitrio del Hermano Mayor , y Confi-
liarios dar las providencias que les pareciere conve-
ni entes, en cafo que aya alguna duda íbbre efte punto. 

Sien-
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Siendo conveniente en las depcnciiencias de Congrega
ción, y de que fe trarjn en fus Juntas , caminar consi
guientes en las antecedencias de cada vna , queácafo 
no tendrán prefenres (por no haver afsiílido aellas) los 
Congregantes Oficiales que falgan nombrados parata-
Íes empleos: de vn año en otro , podrán fer reelegidos 
algunos j y obtarfe de vn oficio á otro , como de Ma-
yordo á Coníiliario , íi de Secretario á Contador; cito 
afín deque no falte la precifa inteligencia de dichas 
dependiencias;y que con ella fe determinen , y forma
licen los Acuerdos, y refoluciones de la Congrega
ción. 

SUFRAGIOS, Y ANIVERSARIOS. 

Eftando prevenido en las Patentes , que por la 
Congregación fe defpachan, á favor de los Congregan
tes admitidos , que defpues de la muerte de cada vno 
fe remitan á la Congregación , dando cuenta del dia en 
que falleció, para que afsi lo tenga entendido , y por 
ella fe paífeá aplicarle los Sufragios, fe encarga á los 
Teftamentarios, ó herederos de eftos, den efte avifo 
con la mayor puntualidad j y á los C ">ngregantes,quc 
luego que tengan la noticia, la den á la Congregación, 
para que no fe dilaten los Sufragios particulares que 
tiene refuelto , y los que en la Junta fe ofrezca , por 
los Congregantes , en fuerza de la exprcfsion que 
harán en la primera los Enfermeros, en conformidad 
de lo prevenido en él cargo de eíle empleo. 

Luego que fe aya remitido á la Congregación la 
Patente del Congregante difunto , ó fe dé noticia de fu 
fallecimiento, fe paífará á dar orden á el Teforero, pa
ra que entregue promptamente en Cole&oria la limof-
gade doce Miflas Rezadas, á razón de tres reales de ve
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llon , que harán fe celebren por fu Alma en el Altar de 
nue'ftro Santo , ú otro privilegiado ; de cuya limoína, 
tornará recibo de dicho Colefíor, con cxprefsion defer 
por las MiíTas,que fe han celebrado por tal feñor Con
gregante difunto, y citando el avifo del Secretario, que 
á efte fin aya defpachado á el Teforero ; con el qtial , y 
dicho recibo ,fe declarará por fundente recado para el 
abono en fus quentas, que ha de dar feparadasde la dif-
tribucion del caudal en dichos fufragios, con el valor, 
y producto de los tres reales de exceífoenel ofertorio, 
como queda prevenido. 

Se han de aplicar por cada vno de los expreífados 
Congregantes difuntos, por fufragios, las expreífadas 
doce Miífas Rezadas, cuya limofna fe fatisfará de di
cho caudal , del excedo de ofertorios en la conformi
dad prevenida ; y además, haviendo íído Oficial, óef-
pecial bienhechor de la Congregación ,fe eftenderán á 
íeis Miífas Rezadas mas por cada vno de cítos ; y fe dirá 
por ellos afsiraifmo vna Miífa Cantada,con fu Vigilia, y 
Refponfo en la Capilla ; y por el fcf.or Protector , y 
Hermano Mayor, que fea, ó aya fido , vnas Honras ge
nerales ,con afsiftcncia de la Congregación, fupliendo 
fu gaftode proprio caudal de ella, con lo que queda l i 
bertada fu obligación , y la de los Congregantes en eíra 
parte de aplicación de fufragios, por lo impracticable, 
y gravofo ,. que feria concurrir en otro modo. 

Han de hacerfe en el mes de Noviembre de cada 
vn año , vnas Honras generales por todos los Hermanos 
difuntos ; y en efte tiempo , haviendo precedido hacer 
examen por la Congregación del caudal que pueda 
exiftir del produéto de los tres reales ,que eflán man
dados feparar del total de los ofertorios, exclufas las 
cantidadesdiítribuidasen los fufragios hechos por \<¡s 
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difuntos de aquel año, y libranzas dadas para focorro 
de lasnecefsidades de los enfermos , fe mandará poner 
en Cole&oria el refto que quedaífe , para que apropor-
cion de lo que fea, fe convierta en Mi (fas , que fe digan 
con la mayor brevedad por las Animas de los Congre
gantes difuntos, y efpecialmente de aquel año. 

F I E S T A S V O T A D A S . 

Votanfe tres Fieftasá daño ; vna, á nueftra Señora, 
que ferá del Myfterio de fu Concepción ; otra, á San 
Antonio en fu dia ; y vn Aniverfario general por los 
difuntos en el mes de Noviembre , y fu cofle fe facará 
del caudal de Congregación ,y conjunto del ofertorio. 

Todos los Martes del año , por fer dia dedicado á el 
Santo, fe dirá en f« Altar vna Miífa Cantada, con fu 
Refponfo á el fin de ella. 

A R C A D E T R E S L L A V E S . 

Havrá afsimifmo vn Arca con tres llaves, que ten
drán el Hermano Mayor , Secretario, y Teforero, don
de fe refervaráel caudal de ii Bomas que fobrare , y los 
alcances , íl fe hicieren á los Teforeros , y demás que 
exiftan de la Congregación ; y el Arca , ó Cepo que ef-
tá inmediato á la Capilla , que ha de tener dos llaves, 
y pararla vna en poder del Teforero, y otra en vno de 
los Mayordomos , fe abrirá con intervención de los re-" 
feridos, quando pareciere ;y la cantidad quefehalláre, 
fe prevendrá en el libro de limofnas, y incluirá en la re
lación menfual que fe ha de prefentar ala Junta. 

Sicon el curio del tiempo fe fundaren algunas Ca-
pellanias,dMemorias,dias que eftuvj,eíren fundadas,. 

fe-
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ferádcl cargo de la Congregación el cumplirlas, y per-* 
cibir fus caudales. 

Refpe&o de haver en la Iglefia de San Nico
lás , la refpetable , y honrofa Congregación del San-» 
to Chrifto de Burgos , cuyas circuaftancias fon ác 
tanro aprecio paraefta Congregación ; fe felicitará vnI 
mutua , y reciproca correfpondencia , afsi en el ayudar-
fe, quando fe combide vna á otra , como en el prefta-
mo de alhajas, y demás cofas precifas , como afsimifmo 
fe hará con la Cofradía Sacramental de dicha Iglefia,' 
aunque con efta, por fer diftintas las razones , folo fú 
hará vn cortefano: convenio, por contemplarfe como 
Vecinos en vna mifma Cafa. 

ESTANDO EN LA IGLESIA PARROQUIAL f**r* 
del Señor San Nicolás de Bari, de efta Corte, y fí-

tio , donde la Iluftre, y primitiva Congregación de San 
Antonio de Padua, que fe venera en dichalgleíía, acof-
tumbra celebrar fus Juntas , para tratar, y conferir to 
das las cofís, tocantes, y pertenecientes á el mayor cul
to , y veneración de dicho Santo , á doce dias del mes 
de Septiembre, año de milfetecientos y treinta, ante mi 
el Efcrivano , y teftigos, parecieron el Excelentifmo fe-
ñor Conde de Lemus , Hermano Mayor de dicha Con
gregación , y demás Confiliarios, y Congregantes de 
ella, que lo fon losfeñores Don Manuel Alvarez yCor -
dova. Don Alfonfo de Cárdenas. Don Jofeph Marín; 
Don Julián Caftaño de Eftrada. Don Martin de Valen
cia y Caftillo. Don Aífenfio Mocha. Don Francifco 
Peña Manrique. Don Antonio de la Torre. Don 7o-
fe h de la Cana. Don Diego de Oliva. Don Juan de 
Fuenlabrada. Don Diego de Venavides Oforio. Don 
Jofeph Ochoa de Vaquedano. Don Manuel Ventura Ja
que. Don Manuel Joachin. Don Lucas Pinero. Y Don 
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Pedro López Varreda, por si , y en nombre de "les 
demás Congregantes , todos vecinos de efta dicha 
¡Villa , y dixerqn : Que refpecto de qne dicha Congre
gación tenia reíueito á mayor honra , y gloria de Dios, 
y del Bendito Santo , fe formaíTen nuevas ConíKtucio-
nes,paraque precedida la aprobación de los feñores del-
Confejo de la Governacion de Toledo,laspaííen aguar
dar , obfervar , y cumplir fus Congregantes, y para ello 
hecho nueva Concordia con los feñores , C u r a , y Be
neficiados de dicha Parroquial , en efte dia por ante el 
prefenteEfcrivano , y que defeando tuvieífe efe dio ; y 
que en nombre de la Congregación , fe ocurra ante di
chos feñores,á pedir dicha aprobación , havian delivera-
do dar poder á el feñor Don Alfonfo de Cárdenas, 
Abogado de los Reales Confejos ,y Confiliario de ella; 
c.n cuya virtud , defde luego , en la vía , y forma que 
mas aya lugar en derecho,dichos feñores Congregantes, 
por si , y en nombre de los1 demás , por quienes prefta-
rón voz , y caución de rato grato iuiicatum Jolvendo ; y de 
que eírarán , y p; ff. rán por lo que en eílc Poder fe con
tendrá , fo expreíía obligación que hacen de los bienes, 
y rentas de dicha Congregación : otorgan, que dan todo 
fu Poder cumplido , el que de derecho fe requiere, y 
mas neccífario fea á dicho feñor Don Alfonfo de Cár
denas , para que en nombre de dicha Congregación , y 
reprefentando fu proprio derecho , pueda parecer , y 
parezca ante el Iluftrifsimo feñor Arzobifpo de Toledo, 
y demás feñores dé fu Confejo de la Governacion de 
dichaGiudad, yprefente los Capitules , Conílitucio-
«es, y nueva Concordia ,executada por clíiha Congre
gación , y de todo pida fu aprobación , y confirmación, 
y que fe de» por ningunas, y de ningún valor,ni efec
to ; y por el conílguiente, por rotas , aulas, y. cancela

das 
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das las antecedentes, ganan Jo. p tra ello ;los defpachos 
que conduzcan , los que originalmenferemitirá a dicha 
Congregación ; y íi en razón de lo arriba expreíiado , O 
nuevo litigio que á efta fe le ofrezca , de quilquicr ca
lidad que fea , fuefle neceíTario parecer en juicio, lo 
haga en dicbioTribunal, y ante dichos feñores, y adon
de , y como le convenga /naciendo los Autos, y demás 
diligencias que fcan necesarias; y para ello , prefente 
pedimentos , haga requerimientos, citaciones, contra
diciones , conclusiones , confentimientos, recufaciones, 
papeles , teftigos, probanzas, y demás defpachos que 
íean neceffarios, pida apremios , y gane todo lo que 
pareciere conveniente pedir en beneficio de dicha Con
gregación , oyendo Autos, y Sentencias, interlocuto-
rios , y diñnitivas , coníinriendolos en favor ; y de los 
encontrarlo , apele, y fuplique, íiguiendo las tales ape
laciones , y fiaplicas, en todas inftancias,Juicios,y Tri
bunales , nafta la difinitiva ; pues para todo le dan di
cho Poder , fin ninguna limitación , y con libre , fran
ca , y general administración,obligación ,y relevación 
en forma : y con claufula ,de que le pueda fobftituir en 
quien ; y las vezes que le pareciere revocar los fobfti-
tutos , y nombrar otros de nuevo, que á todos dichos 
feñores relevan en forma , y á que havran por firme 1» 
contenido en efte Poder , y lo que en fu virtud fe hi
ciere , fe obligan , y obligan los bienes, y rentas de di
cha Congregación en bailante forma ; y para que afsi fe 
lo hagm guardar , cumplir ,y haver por firme , dan Po
der cumplido á los Juezes , y Jufticias , que de fus cau-
fas , y efta puedan , y deban conocer , ácuyo fuero , y 
jurifdiccionfe íbmeten,renuncian el fuyo proprio, ju-? 
nfdi:cion,y domicilio; y la ley; Sit convenerit de larifdi-
tisne omnium luMtum ; y las demás de fu favor, y la ge-

F 2. ne-
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neral en forma; en cuyo teftimonio afsi lo otorgaron; 
y firmaron, á quienes yo el Efcrivano doy fec conozco.. 
Siendo teftigos Bernardo Ramos. Francifco Fernandez, 
y Joachin Jofeph de Vidales, vecinos, y citantes en 
dicha Igleíia de San Nicolás,de efta Corte. El Conde 
de Lemus. Don Manuel Alvarez y Cordova. Don Al-
fonfo'de Cárdenas. Don Jofeph Marín. Don Julián 
Caftaño. Don Martin de Valencia y Caftillo. Don Af-
ienfio Mocha.DonFrancifco Peña Manrique. Don An
tonio de la Torre. Don Jofeph de la Cana. Don Diego 
déla Oliva. Don Juan dcFuenlabrada. Don Diego de 
VenavidcsOíTorio. Don Jofeph Ochoa de Vaquedano. 
Don Manuel Ventura Jaque. Don Manuel Joachin. 
DonLuchasPañéro, Don Pedro López Varreda. Ante 
mi. Benito de Terreros. Yo el dicho Benito de Tene
ros , Efcrivanodel Rey nueftro fe ñor , vecino de efta 
ÍVilladeMadrid , prefente fui, y á lo que dicho es , y 
en fee de ello , lo figné. En teftimonio de verdad. Be
nito de Terreros. 

Subfii-N LA VILLA D E MADRID A TREINTA 
ÍHCÍOH. y vn dias del mes de Oérubre de mil fetecientos 

y treinta , ante mi el Efcrivano , y teftigos , pareció el 
Licenciado Don Alfonfo de Cárdenas, Abogado de los 
Reales Coafejos, vecino de efta Cor t e , dixo: Que el 
Poder antecedente á él dado, y otorgado, lefobftituya, 
y íbbftituyó en todo ,y por todo , fegun ,y como en él 
fe contiene,en Pedro Landcras y Velafco , y Jofeph 
Landeras y Velafco , Procuradores del Numero de la 
Ciudad de Toledo, y á cada vno in foliduna ,y los re
levó , fegun es relevado , y obligó los bienes en dicho 
Poder obligados , y otorgó fobftkucion enferma, á 
quien yo eiErcriva¡io doy fee conozco. Lofirmó/icndo 
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teíKgos. Don Julián Fernandez Munüla.Don Juan Ro
dríguez del Moral. Y Don Phelipe Ortiz de Trafpeña, 
rendentes en eíla Corte. Licenciado Don Alíonfo de 
Cárdenas. Ante mi. Pedro Ruiz de Salinas. 

EM I N E N T Í S I M O SEñOR. PEDRO LANDE- Tttídon. 
ras y Velafco , en nombre de los Congregantes 

de la Congregación del Señor San Antonio de Padua, 
fita en la Igleíia Parroquial del Señor San Nicolás de 
Bari,de la Villa de Madrid, y con fu Poder ante V.Emi-
nencia, parezco// digo, que mis partes para fu régimen, 
y govierno, han formado lasConfthuciones que pre-
feutOj y juro; y afsimifmo han hecho la Concordia, que 
también prefento,con la mifmalglefia,y Fabrica de ella; 
y para que todo fe obferve, y guarde, fegun, y como en 
dichas Ordenanzas,y Concordia fe conticne,a V. Emi
nencia fuplico fe íirva de aprobarlo en la *fornia ordina
ria,librando fu provifion con infercion de todo, en que 
recibirán merced , &c. Velafco. 

TOLEDO , Y NOVIEMBRE SIETE DE MIL A*U\ 
fetecientos y treinta» Informe el Vifítador,oyen-

do al Cura déla Parroquial de San Nicolás.; qué Con
gregación esefta ; y íí ay otra de la mifma Advocación 
en dicha Parroquial; y íl de confirmarfe las Conftitucio-, 
nes que fe prefentan , viene , ó fe íígue algún inconve
niente , ó perjuicio á la dignidad Arzohifpal , ó al de
recho Parroquial ; y fecho , lo remita á manos del pre-
fente Secretario, para que en fu vifta , fe provea loque 
convenga por los leñares del Confejo del Eminentifsi-
mofeñor Cardenal Aftorga, Arzobifpo de Toledo, Pri
mado délas Efpañas, &c. mi feñor. Nicolás López Al* 
yarez . Secretario. 
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Informe Q E ñ O R VISITADOR. HE VISTO LAS ORDE-
delCu- v 3 nanzas , cuya aprobación pretende la Congrega-
ra- cion de San Antonio de Padua , fita en mi Igleíia Par

roquial de San Nicolás de Bari, de efta Villa de Ma
drid , y me parece no fe contiene en ellas cofas alguna 
contraria á los Derechos de la Dignidad Arzobifpal, ni 
á los Parroquiales; y que todas fus Constituciones fon 
piadofas, prudentes, y juilas , para confervar, y promo
ver la Devoción , y Cuito del Gloriofo San Antonio, 
Madrid, y Noviembre veinte y fíete de mil Setecientos 
y treinta años. Doctor Don Pedro González Garda. 

Infirme C MINENTISSIMO SEñOR. EN CUMPIMIEN^ 
del Vi/i- J t_i to del Decreto de V. Eminencia , de fíete de cite 
tador. prefente mes > y haviendo oido al Cura pro¡ rio de la 

Parroquial de SanNicolá, de efta Corte, donde eftá fi
ta la Congregación de San Antonio de Padua , cuyas 
Conftituciones fe pretenden paflar , y aprobar, y cuyo 
Informe remito original: he vifto los Capítulos de que 
fe componen; y reconociendo no ay otra Congrega
ción, ni Hermandad del mifmo titulo, y advocación , y 
que de ellos no refulta perjuicio, ni inconveniente á la 
Dignidad de V. Eminencia, ni al derecho Parroquial, 
foy de parecer fe les puede conceder la aprobación que 
pretenden. V.Eminencia , á cuyo fuperior arbitrio, lo 
remito: mandará, loque fuere férvido. Madrid , y No
viembre veinte y nueve de mil fetecientosy treinta. 
Eminentifsimo feñor. Licenciado Don Manuel Rodrí
guez Romano. E yo el dicho Jofeph de Morales, No
tario Publico Apoítolico , por Autoridad Apoftolica, 
y Ordinaria , y del Numero , del Tribunal de la Vifíta 
General Eclcíiaftica, de cita Villa de Madrid, prefente 

ful 
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fui á lo que dicho es ; y en fee de ello lo rtgno,y firmo., 
En teftimonio de verdad. Jofeph Morales , Nota
rio. 

V " Vifto todo por los del dicho nuefl.ro Confejo ; y 
* que de dichas Conftituciones, y Ordenanzas reini

ta el férvido de Dios Nueftro Señor, Culto, y venera
ción al Gloriofo San.Antonio de Padua, bienefpiritual, 
y temporal de los individuos de dicha Congregación, y 
edificación délos demás Fieles: por tanto , atento á 
las caufas referidas, y otras que á ellos nos mueve, fue 
acordado,que debíamos mandar dárefta nueftra Carta. 
Por la qual, tenemos por bien de aprobar, y confirmar, 
corno por la prefente confirmamos , loamos, y aproba
mos las dichas Conftituciones, y Concordia defufoin-
ferto, en todo , y por todo , fegun ,y como en ello fe 
contiene ;y les mandárnoslo vean,guarden,y cumplan, 
hagan guardar , cumplir, y executar ; y contra fu te
nor , y forma no vayan , ni paííen , ni confientan ir, ni 
paífar , por vna , ni manera alguna , pena de excomu
nión mayor , y de cinco mil maravedís para la nueftra 
Cámara ; y con apercibimiento , que procederemos 
contra el inobediente , á lo demás que aya lugar por 
derecho : lo qual fea , y fe entienda fin perjuicio de la 
nueftra Dignidad Arzobifpal, y del derecho Parro
quial ; y no vfen de otras Conftituciones 3 Capítulos, 
ni Ordenanzas , fin que primero fe vean , confirmen , y 
aprueben por N o s , ó los de nueftro Confejo , ponien
do por cabeza de citas la Doftrina Chriftiana , y la 
aprehendan , y enfeñen á los de fus cafas, y familias.. En 
teftimonio de lo qual mandarnos, y dimos la prefente, 
firmada de los del dicho nueftro Confejo, felladacofi 
nueftro Sello, y refrendada del infrascripto nueftro 

Se-
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Secretario. En Ja Ciudad de Toledo á diez y fíete 
¡de Febrero, año de mil fetecientos y treinta y vrio. 
Licenciado Pazuengos. Licenciado Arroyo. Doétor 
Contreras. Yo Nicolás López Alvarcz, Secretario de 
fu Eminencia, la fíze efcrívir por fu mandado, con 
acuerdo de los de fu Confejo. 



DE LOS CAPÍTULOS 
DE ESTAS CONSTITUCIONES. 

Scritura de Concordia éntrela Congre-
^ _ gacion , la Iglefia , y Fabrica, con infer-
cion pormenor de fus Capitulos. Pag.3. hafta 
la 14. 

Exoreio, é Introducción a las Conftitucio-' 
nes. Pag. 14. hafta la 16. 

Empleo de feñor Protector. Pag. 17. y 18. 
Empleo de feñor Hermano Mayor. Pag. 18. 

y 19. 
Confiliarios. Pag. i9. y 20. 
Secretarios. Pag.21. y 22. 
Contador defde la 22. á 24. 
Theforero. Pag.24. y 25. 
Mayordomos defde la 25. á 27. 
Sacriftanes. Pag. 27. y 28. 
Maeftros de Ceremonias. Pa g.28. y z9. 
Enfermeros. Pag.29. 
Archivero , y Archivo. Pag.30. y 3 1, 
Criado de la Congregación. P? £. 31. y 3 2. 
Modo de celebrar las Juntas. P a g . ^ . y 3 3] 
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Recepción de Congregantes. P a g ^ . y 34. 
Ofertorios. Pa^.34.3 5.y 3<5. 
Ofecion de Enipleos deíde 3 6. a. 38. 
Sufragios, y Aniverfarios defde 38. á 40." 
Fieftas votadas. Pag.40. 
Arca de tres Llaves. Pag.40.y41. 
Poder de la Congregación , Sobi1itucionJ

< 

Petición , Auto , y Informes del feñor Viíita-
dor, y Cura,con la Aprobación de eílas Conf-
tituciones defde pag.41. hafta48. 




